
       

HAULER SERVICES HAULERSER S.A. 
Guayaquil - Ecuador 

Guayaquil, 28 de marzo del 2017 03 q 2 

Señor 
MIGUEL. IGNACIO CALVOPIÑA CALVOPIÑA 
Ciudad, 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestade que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía HAULER SERVICES HAULERSER S.A. en sesión 
llevada a cabo el día de hoy tuvo el acierto de ELEGIRLO a usted para el cargo 

de GERENTE GENERAL de la compañía, gestiones que desempeñará por el 
período de CINCO años desde la presente fecha. 

De acuerdo al artículo 25 de los Estatutos Sociales corresponde a usted ejercer la 

Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía, de manera 
individual. 

Los deberes y funciones inherentes a su cargo se encuentran detallados en ta 

Escritura Pública de Constitución de la compañía, celebrada ante el Notario 
Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, DR. HUMBERTO MOYA FLORES, el 18 
de Mayo de 2015 e ingcrita en el Registro Mercantil de Guayaquil el día 23 de 

    
MICHAEL ARNOLDO 

JUNTA 

ACEPTO EL CARGO de GERENTE GENERAL, para el cual he sido ELEGIDO, 
declarando ser mayor de edad, portador de la cedula de ciudadania +* 
0917383200, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliado en la ciudad de Guayaquil. 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo sigyiénte: 

1.- Con fecha seis de Septiembre del dos mil diecisiete queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía HAULER 
SERVICES HAULERSER S.A., a favor de MIGUEL IGNACIO 
CALVOPIÑA CALVOPIÑA, de fojas 39.661 a 39.664, Registro de 
Nombramientos número 10.924, 
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Guayaquil, 07 de septiembre de 2017 
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